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SECCION DE LA GACETA

PAUT3_OFiaiAL
S al Hay Don Alfonso XHI (que 

Oi-p? gn»rda), S, M. la Refn» Doña Vic- 
tori* Su^níA, 9. A. R, el Príncipe de 
AatariAS a Infante* v damás neraonas 
nú Aagaet» &?*; conf/oúHü
ilu novedad on su impori^nt^ salud.

(Gacetas 18 y 19 Noviembre de i927)

PRESIDENCIA
DKL UON8UO D8 MINI8THO8

Re a l e s Or d e n e s
Núm. 1419

El «apíritu, y aun 1» letra, dal artícu
lo 4,® del Real decreto de 4 de Diciem
bre de 1925, que creó las Secretarías 
xuxiMares en los MiniMerfos, abolió de 
hecho y para siempre, en el ejer icio de 
todos los cargos, las antiguas Secreta- 
tías particular es, calificándoles el preám
bulo de dicha Soberana disposición de 
«conofusas y no siempre recomendables 
en su funcionamiento»; pero el mal sería 
más grave y el ejemplo más pernicioso 
ai en oíros Centros existiesen de un mo
do disimulado, e integradas en parte 
Por personal no perteneciente a las ca
treras del Estado, Provincial o Munici
pio, ni siquier» con títulos académicos, y 
Peor aún si en estas Secretarías se asig
nan arbitrariamente funciones y suel
dos o gratificaciones a hijos u oíros pa
rientes, que 1» experiencia enseña cuán
to perturban la buena administración y 
•partan a loe ciudadanos del camina rec
to y legítimo a seguir en el despacho de 
sus asuntos con 1» Administración.

En razón de lo expuesto,
8 , M. el Rey(q. D. g,) ha tenido a 

hUn disponer que por ningún concepto se 
encomienden por los titulares de cargos 
0 Autoridades que precisen Secretarias 
•exiliares para el desenpeño de los au
Tos, funciones oficíalos ni oficiosas, retri
buidas ni gratuitas, relacionadas con las 
Que tienen encomendadas, a personas 
9ue no figuran precisamente en las 
Plantillas del Estado, Provincia o Muñí- 
cipio; considerándose la transgresión en 
•sta maisria como falta grave, que da
r* lugar a la formación de expendiente 
comprobatorio, y que será penada con 

susnensión de empleo y sueldo por un 
•ño.

Da Real orden lo digo a V. E. para su 
0onoGimi9nto y demás sf ctos. Dios 
guarde a V. E, muchos años. Madrid, 9 

Noviembre de 1927,
PRIMO DE RIVERA 

Señor
(Gaceta 9 Noviembre de igaTi

Núm. 14¿9
Excmo. Sr.: 8. M. el Rey (q, D. g.) ha 

temido a bien disponer que, sin perjuicio 
de las atribuciones que conceden al Di
rector general de Oarablneros y demás 
Jefes del Cuerpo los artículos 61, 62 y 
67 del Reglamento militar del mismo, 
de facha 28 de Julio de 1921, los Dele
gado regios para la represión del con
trabando y la defraudación, en los expe
dientes que instruyan con arreglo al nú
mero 5.® del RTticulo 3 ° del Real decroto 
de 13 de Noviembre de 1923, puodan, 
cuando resulten cargos o presuntas res- 
ponsabilldad^s contra Jefes, Oficíales o 
individuos de tropa de/ Cuerpo de Cara- 
blneros, practicar todo género de prue
bas y recibir cuantas declaraciones se 
consideren precisas, incluso a los pro
pios inculpados; debiendo, en el caso 
que se concreten responsabilidades con 
tra aquéllos, deducir testimonio de los 
particulares oportunos, qu9 remitirá al 
Capitán general de la Reglón correspon
diente si el h»cho revistiera caracteres 
de delito o falta militar grave; dando 
cuenta de ello al propio tiempo al Direc
tor general del referido Instituto. Cuan
do se trate solamente da faltas referen
tes al servicio especial del Cuerpo, se 
limitirá a ponerlo en conocimiento del 
Director general del mismo.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. E. muchos ¡años. Ma
drid, 9 de Noviembre de 1927.

PRIMO DE RIVERA 
Sres. Ministros de Guerra y Haciende. 

(Gaceta 11 Noviembre de 1927)

Núm. 1531
Excmo, Sr.: La necesidad de poner un 

freno a la codicia de los pescadores de 
mala fe que, con detrimento de la econo
mía nacional y con parjulcio de los que 
ejercen su industria licitemente, vienen 
destruyendo, con procedimientos ilícitos, 
las crías da la especies ¡comestibles que 
en el mar se capturan, antes de que és
tas, al llegar a su estado adulto hagan 
la primera puesta, obliga a tomar enér
gicas y radicales medidas que eviten tan 
extraordinario daño,

Por lo expuesto, y mientras pueda ser 
eficaz para corregir asios abusos 1% vi
gilancia en el mar,

8 . M. el Rey (q. D, g.), tomando en 
consideración la propuesta hecha por la 
Comisión encargada del Estudio de la 
Crisis Pesquera, se ha servido disponer:

1 .® Que por el Ministerio do la Go
bernación se dicten las más enérgicas, 
disposiciones a fia de que por la Direc
ción general do Abastos y por las Auto
ridades gubernativas y municipales de
pendientes de dicho Ministerio, se ejerza 
en los mercados una rigurosa vigilancia y 
una especial policía que Impida la venta 
en ellos de los pescados que no alcancen 

las medidas que a continuación se ex
presan, decomisándose la mercancía e 
imponiéndose multas y las máximas san
ciones que las leyes permitan, a los con
traventores:

MID1DA8 TOMADAS DESDE BL MORRO AL 

EXTREMO DE LA OOLA
Aguja, 0,25 metros.
Basugo (Atlántico), 0,18 ídem.
F3em (Mediterráneo), 0,15 ídem. 

/Boga, 0,08 ídem.
CabaliM o Verde!, 0.23 ídem, 
ítostañeta (Japuta), 0,16 ídem, 
Cor bina, 0,15 ídem. -- ■;
Dentón, 0,16 ídem,
Dorada, 0,19 ídem, -

■ Gallo, 0,13 ídem, 
Jurel, 0,11 ídem. 
Lenguado, 0,13 ídem. 
Lis», 0,14, ídem 
Pargos, 0,15 ídem. 
PsBcadnia, 0,18 ídem. 
EUpe, 0,28 ídem.
Robalo, 0,22 ídem.
Rodaballo, 0,14 ídem.
Sk’monete, 0,11 ídem.
2 .® Que por el referido Ministerio, 

así como por el de Fomento y Marín», 
se dictan igualmente las debidas disposi
ciones a fin de qus las Autoridades de
pendientes de cada uno de ellos persi
gan la venta clandestina de las especies 
fijadas, que no alcancen el tamaño esta
blecido en esta disposición, decomisán
dose e imponiéndose igualmente las má- 
x mas sanciones a los contraventores; y

3 .° Que por el Minie ario da Mirlas 
se ordene la más rigurosa vigilancia pa
ra impedir el empleo da explosivos, gi
rándose por las Autoridades da los puer
tos visitas de Inspección a las embarca
ciones pesqueras cuando se dispongan 
a lueersa a la mar, y aplicando todo el 
rigor de la ley a los patrones de aqué
llas en que se comprobase que existían 
materias explosivas, estimándose la te
nencia de estos explosivos como delito 
consumado de pesca con este ilícito pro
cedimiento, y que por las mismas Auto
ridades se proceda, previo aviso y dan
do un plazo prudencial en evitación de 
perjaicíoa, a revisar todos los aparejos 
de arrastre, destruyendo aquéllos cuyo 
mall&ja sea inferior ai reglamentado y 
ejarcitindo después una constante Ins
pección sobre estas artes para que di
cha mallaje no sea disminuido, aplican
do a los quü ¡o hagan las máximas san
ciones.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E, para su conocimiento y demás 
ef actos. Dios guarde a V. E, muchos 
años. Madrid, 18 de Noviembre de 1927,

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministros de Gobernación, Fo

mento y Marina,

Núm, 1536
Excmo, Sr,: Da conformidad con lo 

propuesto por la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Catastral y de 
acuerdo con Jo informado por la Comi
sión permanente de Pesas y Medidas,

S. M, e.l Rey (q, D, g.) se ha servido 
autorizar la circulación y uso legal en 
Espafia de la balanza s^mlautomática 
«Dayton NUek-, tipo 221 de 12 kilogra
mos 500 gramos de capacidad aprobada 
por Real orden de 29 de Enero de 1915, 
con las ¿tos modificaciones siguientes, 
por r«o variar en nada el mecanismo de 
la ya aprobada:

1 .a Que ol csro esté en el extremo de 
la graduación y que ésta se amplíe has
ta dos kilogramo; es decir, que pueda 
pesar automáticamente hasta dos kilo
gramos.

2 .a Qus encero esté en el centro de 
¿graduación y qua a Izquierda y dere

cha las divisiones sean hasta un kilo
gramo, y de este modo se podrá pesar 
indistíntamento y de un modo automáti
co, hasta un kilogramo, tanto en el pla
tillo de las mercancías como sn el de 
las pesas,

Los fieles Contrastes de Pssas y Me 
dídas, para su comprobación y marca 
se atendrán en todo lo demás a lo dis
puesto en 1» Real orden de 29 de Enero 
de 1915.

Con arreglo a lo dispuesto en el arti
cula 14 del Reglamento de 4 de Mayo de 
1917, para la ejecución de la Ley de Pa- 
saa y Medidas, el constructor de estos 
aparatos remitirá con toda urgencia a 
la Dirección ganeral del Instituto Geo
gráfico y Catastral, para su distribución 
en re los Fíeíes Contrastes, 70 copias de 
los planos de las mencionadas modifica
ciones y sus correspondientes memorias, 
los cuales acompañaban a ¡a instancia 
solicitando la aprobación,

Lo que de Real orden comunico a 
V, E, para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V, E, muchos 
años, Madrid, 17 de Noviembre da 1927.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía, 

ARDANAZ
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.
(Gaceta 19 de Noviembre de 1927)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l e s Or d e n e s  
Núm, 610

Excmo. Sr,: Fijads por Real orden de 
28 de Junio de 1926 la demarcación de 
las cuatro De.egaclones Rsgtos para la 
represión del contrabando y de la d*. 
fraudacíón, creadas por el Real decreto- 
ley de 23 del mismo ines y t-ño, se asig
nó a la zona segunda las provínolas de 
Madrid y Barcelona, entre otras.

M.C.D. 2022



2
Ahora bien, las necesidades del servi

cio b^u puesto de manifiesto 1» conve
niencia de que esas dos provincias no 
estén en una misma zona, ya que por 
su importancia han de ser mejor atendi
das, encomendando cada una de ollas a 
Dalegado d'-fereot?, y como, por otra 
parte, el Ministro de Hacienda quedó fa- 
cu Udo por el artícalo 2,* de la Rral or
den citada al principio para modificar 
la demarcación territorial establecida 
cuando ¡as necesidades del servicio lo 
aconsejaren.

S. M,elRey(q. D. g,) h» tenido a 
b en disponer:

l.° Qje la demarcación territorial 
de las dos primeras zonss para la repre
sión del contrabando y de la defrauda
ción quede fijada del modo siguiente:

Dilegación R^gia déla zoca primare: 
O mprsndsrá al territorio de las provin
cias de CorntU, Lugo, Orense, Ponteve
dra, Ovisdo, León, Pakncla, Ztmora, 
Salamanca, Cáceres, Bidajoz, Avila y 
Madrid,

Delegación Regia de la zona segunde: 
Cimprenderó el territorio do les prov’n- 
cií-s da Telado, Guadal»)ara, Guanea, 
Teruel, Lérld», Garoua, Barcelona, Ta
rragona, Castellón, Valencia y Baleares.

2,® La demarcaclóo de las zonas tar
eera y cuarta seguirá siendo la que se 
estableció por la Rsal orden de 28 de 
Junto de 1926.
. Da Rial orden lo digo a V. I, para su 
conoclmíonto y demás efectos, Dios 
guarde a V. I, muchos años, Madrid, 12 
de Noviembre do 1927,

CALVO SOTELO
Señor Presidente de la Comisión perma

nente de las Delegaciones Regias pa
ra represión del contrabando y de ia 
defraudación,

(Gaceta iS Noviembre de ¡937)

Nóm, 618
limo, Sr,: Ei artículo 4.* del R^ai de

creto de 12 de Agosto de 1924 concedió 
a las Diputaciones y Ayuotsmientos que 
aníiciparan plazos de las anualidades 
concertadas con 1a Hacienda par» el pa 
go de sus descubiertos el derecho de dis 
frutar de una bonificación igual al inte
rés legal correspondiente a los plazos 
anticipados, por año o años completos, 
durante el tiempo que comprenda el an
ticipo,

Rspresen^a tal bonificación una re
o uncía de parte de sus derechos, que 
en atención y para estimular la pronta 
realizición de loa ingrejos, hace la H*- 
cienda pública, siendo por elio lógico 
que figure en sus cuentas como tal mi
noración de aquellos a que el concepto 
correponde, sin que a ello se oponga la 
consideración de 1o dispuesto en el artí
culo 41 de la ley de Contabilidad, que 
refiere la proh'biclón de ios pagos de 
esta clase, a los que si no existiera se 
podrían hacer p^ra atender obligacio
nes del Eitado,

En atención al razonamiento así ex
puesto,

S, M, el Ray (q. D. g<) se h* servido 
disponer que en loa casos en qua las Di
putaciones y Ayuntamientos hagan uso 
del derecho qua les ha sido concedido 
por el artículo 4,° del Real decreto-ley 
de 12 de Abril de 1924, de anticipar pla
zos de Us anualidades que tengan con
cortadas con la Hacienda pública para 
el pago de sus descubierto?, se ingrese 
en efectivo su importe liquido, y en for- 
malizAClóa el de la bonificación conce- 
díla, para comenzar esta última con un 
mandamiento de pago por minoración 
de ingreso indebido, expedido también 
en formallzaclón y aplicado al mismo 
concepto a que la operación se refiere,

Lo que de Real orden comunico a V. I, 
para su conocimiento y efíctos oponu- 
nos, Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Noviembre de 1927,

O ALVO SOTELO
Señor Direcíor general de Tesorería y 

Contabilidad,
(Gaceta 16 Noviembre de i93 7\

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r

Núm, 1292 (rectificada)
Habiendo surgido dudas respecto a la 

interpretación que h«. de darse al artí
culo 89 de la vigente ley del Timbre, en 
cnanto a la clase de licencias que corres
ponde exhibir a los f «brícente j o comer- 
oisnies de arm >s, por parte de los parti
culares que deseen adquirir en aquellos 
establecimientos autorízalos ermas de 
fuago largas, que no sean escopetas de 
caza, dedicadas a montería o caz» ma
yor las cuales se definen y concretan en 
el párrafo 4,° del »rt, 92 de dicha ley:

Considerando que por el párrafo 6 ® 
de ia regia 8.a de la Real orden da este 
Ministerio, fecha 8 de Noviembre de 
1920, se dispone que las armas de fuego 
largas, sin distinción, puedan sar utili
zadas para la defensa personal, siempre 
que por sus poseedores so cumplan los 
preceptos y requ’siios que para cada 
caso se señalan:

Considerando que la disposición alu
dida reconoce no solamente aquel dere
cho, pués conserva toda su integridad, 
sino que concepiú 4 también ¡os rlflis co
mo armas de fuego,

S. M, el Rey (q, D, g.) ha tenido a 
bien resolver lo siguiente:

1,° Qaa todo particular, al aiquírir 
en los puntos f Abriles o en los comercios 
autorizados, cualquier arma de fuego 
largs, rayad», si ésta ha de emplearla 
en el ejercicio de la caz«, únicamente 
podrá exigirle el vendedor la licencia 
de uso de armas de cazi y para caz^r, 
reseñándose el r.rma por el fabricante o 
comerciante, bajo el control de la Guar
dia civil, en el efseto timbrado, clase 
1 a, que determina el párrafo 4,® del 
artículo 92 de ¡a precitada ley del Tim
bre; y

2.® Que si dichas armas han de dedi
carse a la defensa personal, los comer
ciantes o fabricantes que las expen
dan ex'girán al verificar la operación 
comercial la llceocia de uso de armas, 
reseñándose en los propios términos la 
adquirida en el efecto timbrado, clase 
2 a, que ee fij* en el párrafo 5.® del 
mismo articulo y ley,

De Real orden ee hace público para 
general conocimiento, Dios guarde a 
usted muchos años, Madrid 18 de No
viembre de 1927,

MARTINEZ ANIDO 
Señores.»,

(Gaceta 19 de Noviembre de 1927)

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Re a l  Or d e h

Núm. 1387 •
Ilmo.Sr.: Vístala instancia del Direc

tor del Iietituto de Mihón, solicitando 
se le conceda la subvención de 1,500 pe
setas par» la adquisición de libros, con 
destino a la Biblioteca de aquél Cintro; 
teniendo en cuanta qu9 en la Memoria 
qus se acompaña explica la inversión 
que h* de darse a la cantidad solicitada, 
estando este servicio comprendido en el 
artículo 4,® de la R?al orden de 18 de 
Octubre de 1922 y la patición ajustada 
a lo detarmiDAdo en la regla segunda 
de la Real orden de 2 de Octubre de 
1926,

8, M. el Rey (q. D. g.) hi tenido a bien 
conceder al lostituio nacional deSigun- 
da eneefimzi de Muñón la cantidad de 
1,500 pesetas para servicios de educa
ción y cu tura, con cargo al capítulo 8.®, 
artículo único, concapto 5.° del presu
puesto vigente de este Ministerio, cuya 
cantidad se librará a justificar a fsvor 
del Habilitado del material del expresa
do Cen'ro, D, Juan Sa u f * Travesé, con
forme a lo prevenido en la citada R-sal 
orden de 18 de Octubre de 1922,

Da Real orden lo digo a V, I- para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V, I, mochos años. Madrid, 15 de 
Noviembre de 1927,

CALLEJO
Sjñor Director general de Enseñanzas 

superior y secundaría,
Gaceta 18 Noviembre de 1927).

MINISTERIO DE TRABAJO
COMERCIO E INDUSTRIA

Re a l e s Or d e n e s

Núm, 996
limo. 8r.: Vistos los expedientes in

coados por loe señores que en ésta se 
relacionan, todos los cuales han solicita
do, en concepto de obraros, los benefi
cios del Real decreto de Sabe dlo a las 
familias numerosas de 21 de Junio de 
1926, y atendida la consideración do con
currir en los peticionarlos las condicio
nes prevenid se en el Reglamento de 30 
de Diciembre de 1926 (Real -iecreto nú 
maro 4 de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, Gaceta de 1,® de Enero de 
1927,)

S, M. ei Rty (q. D. g.) se ha servido 
declarar beneficiarios del Régimen de 
Subs'd'o & l*s familias numerosas, que 
regulan los preceptos citados, concedién
dolas los derechos que a continuación se 
eapeclfian, a loa señoras sigulentee:

D. Miguel Gu^l loglada, predio Son 
Gost», Momuri, Despoblado (Baleares), 
—Número da h jos, ocho. 8a le conceden 
les banefi'Jos de los articule 4,® (caso 
!•), 7.®y 8°

D, José Recaséns Trlay, Mahón (Ba
leares), Santa Rosa, núm. 21.—Número 
de hijos, 10. Sa 1« conceden loa benefl - 
cfoa de los artículos 4.® (caso 3,°), 7.® y 
8.®

Da Real orden lo digo a V. 1. para su 
conocimiento, efectos y traslado a los in
teresados. Dios guarde a V, I, muchos 
años, Madrid, 2 de Noviembre de 1927.

AUNOS
8añores Director de Acción Social y 

Em'grRcióc, O dañador de Pagos por 
obligaciones de este M’nfsterío y Ha
bilitado de! mismo,

Núm. 999
I mo, 8*,: Vistos los expedientes in 

coadoa por los señorea que se mencio
nan a ccntinuaoióo, todos obreros, loi 
cuales han solicitado Jos benefisioa del 
Rsal dscre o de Subsid os a las familias 
numerólas de 21 de Junio ds 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
d«c ararlos beneficiarlos del régimen de 
subsidios a las familias numerosas que 
regula el Real decreto antes citado y el 
Reglamento de 30 de Diciembre de 1926 
(Real decreto núm. 4 de la Presidencia 
de! Ounsejo de Ministros, Gaceta de 1.® 
de Enero de 1927), concediéndoles los 
derechos que se espeo fican a continua
ción,
Banefic'os de los artículos 4,® (caso pri

mero), 7.® y 8,°, como padres de ocho 
hijos legítimos menores no emancipa
dos:
D. Rafael Maragusa, Huerta, 79, Po- 

llensa (Baleares).
D, Juan R eru y Boned, Oan Gosmi 

Prat?, Santa Eu’aiia del Río (Baleares).
Da Real orden lo digo a V, I. para su 

conocimiento, efectos y traslado a ks 
ictaresadoa, D.os guarde a V. I. muchos 
añas. Madrid, 2 de Noviembre de 1927,

AUNOS
Señores D rector general de Acción So- 

cHl y Emigración, Ordenador de pa
gos per obligaciones de este Ministerio 
y Jefa de la Sección de Contabilidad 
del mismo,

(Gaceta 7 Noviembre de 1927)

Núm. 1002
1 mo. Sr.: Visto el expediente incoado 

por el señor qui a continuación sa rela
ciona, el cusí han solicitado, en concep
to de obrero, los beneficios del Raal de
creto de 21 de Junio de 1926, y tsníendo 
en cuent» que reúne las condiciones exi
gidas por él y por el Riglamanío de 30 
de Diciembre de 1926 (Real decreto nú
mero 4 de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, Gaceta de 1,® de Enero de 
1927),

8, M, el Riy (q. D. g.) se ha servido 
b'en declararlo beneficiarlo del Régimen 
de Subsidio a las f*míiia8 numerosas, 
ragu ado por los preceptos anies citados 
coa los derecho que a continuación se 
r Helonant

D. Gabriel Bocios Mayo!, Búger, Los 

Molino?, número 4 (B*Ieares).—Número 
de hijos, 11, Se le conceden los benefictog 
de loe articulo 4.® (caso 4 °), 7.® y 8.®

Da R?ai orden lo digo & V, 1, para eu 
conocimiento, efectos y traslado al inte
rasado. Dioa guarda a V. I, muchos 
afi--, Madrid, 5 da Noviembre da 1927.

AUNOS
Sefiores Director general de Acción So. 

cífel y Emigración, Ordenador do P». 
gos por ob gacione^ de esta Ministe
rio y Habilitado del mismo.

(Gaceta 8 Noviembre de 1927).

Núm. 1006
limo. S .: Visto el expediente incoado 

por el señor qua más adelante se reía- 
c osa, el cual ha solicitado loa beneficios 
del Rsal decrete de 21 de Junio de 1926 1 * * * * * * 
en concepto de obrero y padre de f». 
milla numaroea,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar al m'smo ia calidad de be- j 
ne3c'trio del Régimen de sube!lio a hs 
ftmlli snumerosas, con los derechos qui 
establece el R giamanto do 30 da Di
ciembre do 1926 (Real decreto núm, 4, 
de la Presidencia dii Conseje de Minis
tros, Gaceta da 1,° da Enero de 1927), 
que seguidamente se detallan: 1 r ¡
Los beneficios da los artísulos 4,® (caso •

2.®), 7° y 8,°, al siguiente padre de 1
nueve hijos legítimos, menores no 1 
emancipados: I 8 * *
D. Pedro Rosselló Camila, — Mahón

(Baleares), Ramis, 48, c
Ds Real orden lo digo a V, I. para su c 

conocimiento, efectos y traslado al inte- c 
tesado. Dios guarde a V, I, muchos ■
atios, Madrid, 31 de Octubre de 1227, ¡ 1

AUNOS c
Biflores Director ganeral de Acción So- r

cía' y Emigración, Ordenador da pa- c,
gos por obligaciones de este Miníete- ti 
río y Habilitado del mismo. ’ d

(Gaceta 10 Noviembre de 1927).
___  P

a si
MINISTERIO DE FOMENTO Ol

•<»—
Dirección gen ¡ral de Obras públicas p

f!PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES U

/ En cumplimiento de lo prevenido en 
el apartado 3.® de la Real orden número 
199, fecha 9 de 8»ptiembrs último, se 
anuncia la vacante de Ingenien) Jefe de 
Obras públicas de Bilearee, que ax ato 
en la actualidad, a fia de que los qu* 
aspiren a ella puedan solicitarla en H 
forma prevista en dicha Rm I orden, 
dentro del plazo de ocho días, que em1 
pezará a contarse desde la fecha de 
inserción del presente anuncio en I* 
Gaceta de Madrid.

Madrid, 15 de Noviembre de 1927." 
E- D.recíor general, Gelabert.

(Gaceta 19 Noviembre de 1927]
---- - ---- ... ! -S»

SECCION PBOYIMCIAL
Núm, 2484 

DIPUTACION PROVINCIAL
DE BALEARES

Presidencia.—Circular
Lz Real orden dictada por el Excelso*

tí timo Sr. Ministro de la Gobernacid1
con fecha 30 de Marzo de! corriente sB01
autoriza a las Diputaciones proviac »^’
para enagenar, una vez inutilizados, ¡^
documentos que existan en sus Archín
y carezcan de importancia, díiponiend0
el párrafo 3.° de dicha Real orden que l*s
cuentas mun'cipales aprobadas, aut81 
de ser inutilizadas, sean ofrecidas a loi 
respectivos Ayuntamieutos por si ere80 
conveniente o de utilidad conservar!*1 
en sus Archivos y de aceptarlas les s8' 
ráu eniregadás bajo inventarío que 80 
duplicado ejampiar se formalizará, ■

Ea su vista esta presidencia invita P°r 
la presente Circular a todos ¡os Ayuü10' 
mientos de la provincia a que m^nifi80' 
ten antes del 31 de diciembre próx!D10, 
si desean conservar sus cuentas mun!c' 
palee, con ¡a advertencia de que los g*9‘ 
tos de embalaje y remisión de las s1'1*

en
Ve 
pr 
da 
cu 
cu 
19 
618 
611 
mí 
fot 
Da

Pr

Ex 
1 
i

i 
vii

1 
obr 
D.° 
qui 
v«

í 
ía 
8up 
de

C 
6e$i 
me 
ira

C 
Sen

Por 
>ec

M.C.D. 2022



mas irán a cuenta y riesgo del Ayunta
miento interesado.

Palma 21 de noviembre de 1927.-Ei 
Presidente, José Morell,

Núm. 2474 
COMISION PROVINCIAL 

PKBMAN1NTX DI BALIABK8

C'oucurao
L» Comisión provincial en la seelón 

que celebró el día 15 del actual acordó 
contratar por medio de público concurso 
la ejecución de las obras de construcción

la cantidad qua por bagages aquel Encargar a una ponencia integrada 
Ayuntamiento acredíte, • por los Señares Presidente y Vicepresi

den le de la Corporación y Diputado pro
vincial Dan Pedro Alca Bjrnat proceda 
al estudio y revisión de los Reglamen
tos de régimen interior del Hespita! y 
Manicomio provinciales de esta ciudad, 

Encargar al Arquitecto de provincia 
manifieste el coste aproximado de las 
obras necesarias para habilitar una par
te del desván del Palacio provincial con 
destino a dependencia anexe/«1 Archivo 
de la Corporación, ¡ ■

3
Peeeus

de una Sala par a  enfarmas tuberculosas 
en el Hospital provincial de esta ciudad, 
con sujeción al proyecto, presupuesto y 
pliego de condiciones redactados por el 
Arquitecto de provincia que se hallan 
de manífiisto en ¡a Secretarle de esta 
Corporación,

Lis proposiciones extendidas en papel 
timbrado común de la clase 6.a deberán 
presentarse bajo sobre cerrado, ea el 
Negociado de Baneficencia de dicha Se
cretaría dentro de los diez días hábiles 
blgulenies ai de la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of io ia l  y horas 
de oficina, (de 9 a 13),

Terminado el plazo para presentar 
proposiciones, la Comisión provincial 
hará la adjudicación a favor de la que 
considere más ventajosa, o las desecha
rá todas si ninguna de ellas mereciere 
b u  aceptación.

Dmtro de Jos diez dita siguientes al 
de la adjudicación, deberá el rematante 
constituir en la 0>j* provincial en con
cepto de funza, una suma equivalente 
al diez por ciento de la cantidad por la 
que so le hay* adjudicado el remate.

En el sobre que contenga la proposi
ción deberá escribirse: «Proposición pa
ra optar al concurso de las obras de 
construcción de una Sa'a para enfermas 
tuberculosas en el Hospital provincial 
de Palma.»

En el acto de la presentación da loe 
pliegos deberán los proponentes exhibir 
b u  cédula personal de las qua se tomará 
nota y les será devuelta.

Palma 18 de Noviembre da 1927.—El 
Presidente, José Morell.—P. A. de la 
0. P.—E Sicretarlo, Miguel Font,

Admitir a dos presuntos alienados en 
el Manicomio provincial,

Autorizar la recogida de dos expósi
tos y admitir en la Inclusa a un niño de 
corta edad,

Autorizir ai Director de la Gasa de 
Misericordia para que pueda adquirir 
por gestión directa el material que se 
necesita en el taller de carpintería.

Solicitar del Banco de Crédito Local 
de España la estipulación de un présta
mo de 30.000 pesetas con destino a la 
cancelación en la mitad que sfecta a la 
Diputación de la hipoteca que grava la 
finca sita sn el parage denominado 
«S'Aigo dolea» del término municipal 
de Palma qua fué adquirido por indiviso 
y partea Iguales con el Exemo, Ayunta
miento de Palma para cederla al Minis
terio dé Marina con destino a los Labo
ratorios de Ojesnografia y Biología ma
rina.

Lt  que si publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo 2.0 del art.° 100 del Eitatuto 
provincial.

Palma 8 de noviembre de 1927,—El 
Presidente, José Morell.—Ei Sscretario, 
M gusi Font.

Reunirse en sesión ordinaria los días 
15, 22 y 29 del corriente y 6 de Diciem
bre próx'mo a las once horas. .

Li que se publica en el Bo l e t ín  Of i - 
c iil  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo 2.° del artículo 100 del Esta
tuto provincial,

Palma 15 de Noviembre de 1927,—Ei 
Presídante, José Morell.—El Secretarlo, 
Miguel Font. . ■

Al Oapítulo 11® Artículo 6,® 
—Para obras de conservación 
de paseos. ...............................

Al Capítulo 11.® Articulo 6.® 
—Para completo de los gastos 
originados por la erección de 
un monumento al Almirante 
D. Augusto Miranda y Godoy 
en el Paseo del mismo nombre.

Total, ,

700'00

350'00

7,325'00

Núm. 2489
SUBASTA

Acordado por esta Comisión contratar 
en pública Babaata el suministro de vi
vares y utensilios a los EsUblecimíenioa 
Provinciales de Beneficencia de esta ciu
dad durante e. &ño 1928, se advierte, en 
cumplimiento da lo dispuseso en el arti
culo 26 del Reglamento de 2 de julio de 
1924, qua durante los cinco días hábiles 
^gu'en^as al de la inserción da este 
íuunoio en ei Bo l b t in  Of ic ia l  se ad
mitirán las reclamaciones qua quieran 
formularse, pero no será atendida níngu- 
na que se presente pasado dicho plazo.

Palma 22 de noviembre de 1927,—El 
^residente accidental, Jalma Mantener.

Extracto da los acusrdos adoptados por 
la Excma Comisión provincial de Ba
leares en la sesión que celebró ai día 
31 de octubre de 1927.
Aprobar cuantas por servicios pro- 

vincialea. *
Aprobar la certifisaoíón n.® 4 de las 

°braB ejaculadas eu el ramíao vacinal 
D.® 438; y la certificación n.° 3 de las 
que se han llévalo a cabo en el camino 
Vicíuai n.® 455

Aprobar la distribución de fondos pa- 
el p^ago de las obligaciones del pre- 

^Pmsto provincial respectivas al mes 
de noviembre.

Contribuir con la cantidad de 
^las a los fondos del Patronaio 
^enajiala Vejsa dei Marino 
^*hx,

Q isdar enterada da un oficio

100 pe. 
del Hb- 
de Au*

del Iq .
8euierO.D,rector de Vías y Obras pro- 
pQcíalte respecto a los daños causados 
tor el temporal en uno de los caminos 
Reinales del término de Muro,

Aprobar la autoriaacióa concedida 
E°r el Ayuntamiento de Liuchmayor al 
^Positario de dicha Corporación para 
He pueda cobrar da la O «ja provincial

Exiracto de los acuerdos adoptados por 
la Exorna, Cimisión prov n^lal de Ba
leares en la sesión qu» celebró el día 
8 de noviembre de 1927.
Aprobar cuentas por servicios pro

vinciales.
Incluir en el presupuesto para el pró

ximo ej rrcicio, como créditos reconoci
dos, varías cantidades,

Enimar una reclamación de D. Salva
dor Ría! Q ancana vecino de Bínisalem 
contra la clasificación con que figura en 
el padrón de cédulas personales del co
rriente año.

Pasar a la Cimlsíóa especial de pre
supuestos un oficio del Eximo. 8 ¿ñor G j - 
barnador Presidente de la Delegación 
provincial del Coaseja del Trabho rela
tivo a las atenciones de la misma,

Formalizar en la Caj i provincial en 
ingreso de la cantidad de 300 dollares 
producto de los alquileres correspon
dientes a los meses de julio, agosto y
septiembre de la tinca que en Swta C.a- 
ra (isla de Cubi) posee la Inclusa de es
ta ciudad.

Mmifistar & Don Pedro Müu ei en 
concepto da apoderado de D. Abel Ma
hit is, que la Cornis ón está dispuesta a 
venderle, conforme solicita, los dos .ter
cios de una veínticuaíro-ava parte indi
visa del predio denominado «Lis Cima 
roñas» sito en el término municipal de 
Santa Eu alia del Río por el precio de 
3,474 22 pesetas más el importe de las 
rentas que de ¡a expresada porción del 
predio de que ss trata, a esta Corpora
ción se adeuda.

Aprobar el presupuesto y Memoria de 
las obras de alcantarillado que subven
cionadas por la Diputación se propone 
realizar el Ayuntamiento de San Anto
nio Abad.

Dejar sobre la mesa el presupuesto y 
pliego de condiciones formado por el 
Arquitecto de provincia para la cons
trucción de una Sala de enfermos tuber
culosos en el Hospital.

Abonar a ios Bscaríos de esta Corpo
ración la pens.ói correspondiente al 
mes de Octubre úitimo.

Qiedar enterada de no haberse pre
sentado reclamación alguna contra el 
Padrón de cédulas personales de Ma- 
rratxí.

Admitir a un presunto alienado en el 
Manicomio y a varios indigentes en la 
Casa de Misericordia.

Quedar enserada de un oficio del Dr 
racior del M inicomio provincial dando 
cuenta de loa trabajos realizados por la 
Asamblea de ¡a L ga Empuñóla d® Hí- 
giene mental celebrada en Madrid el 
pasado mas de Oambre.

Designar a los Sres, D.puiadoj Don 
Guillermo Costa Vanrell y Don Joaquín 
Aguiló VaUnti, para qui tenga a su 
cargo la inspección de los servicios del 
Manicomio provincial en sustitución do 
los Siñorea Presidenta y Vicepresidente 
de la Diputación.

Núm. 2487
DELEGACION DE HACIENDA

DK BALBABB8
E<$a Dj a^ac^ón pone en conocimien

to de los^añures Alcaldes y Sacretarios 
délos Ayuntamientos qua venían remi
tiendo semanalmente loa partee de exis
tencias de Combustibles líquidos, dejan 
de hacerlo desde esía fech», quedándo
le* reconocidos y Jalloitándoles por el 
celo e interés qua en cumplimiento de lo 
ordenado han demostrado.

Palma 22 de Noviembre da 1927.—El 
Delegado de H telenda, Francisco Díaz 
Molina,

Núm. 2466 
AYUNTAMIENTO DE MAHON 
Comitión Municipal Perm inente 

Tu a n s f e e s n o ia s .—Esta Comisión par- 
menenté, en sesión de 9 del actual, acor
dó proponer al Ayuntamiento pleno las 
transí arenólas de crédito, an^orizadae 
por el artículo 303 del Estatuto manioi- 
pal y artículos 11 y 12 del Reglamento 
de Hacienda municipal.

Se transfiareo:

Dj I Capí ulo 1.®, Artículo 
7.°—Pare, pago de escrituras 
notariales, derechos reales y 
demás que ocaslone'la compra 
de finess, , , .....................

Dal C*pí;ulo 5.®, Artículo 
2.®—Gastos eventuales de la 
AIminístración de arbitrios .

Del Capítulo 6®, Artículo 
2.°—Material de escritorio de 
las Oficinas de Recaudación de 
arbitrios........

Dj I Capitulo 7.°, Artículo 
2.e—Riparaclón dos carros re
cogida basuras. . . . , ,

Dj I Capítulo 7.°, Artículo

Peesu*

400*00

500*00

525'00

253'00

a.0 — Reparación alcantarillas. 1.400*00
Dal Capítulo 8,®, Artículo

1.°—Para pagos de específicos
que se facilitan a pobres , .

• Dal G i pimío 11,«, Artículo 
3,®—Materiales nacMarios pa
ra la pavimentación de vías 
públicas

450'00

3.800*00
Total. 7,325'00

Al Capímlo 1.® Artículo 10.® 
—Para conservación de efec
tos y mobiliario del Ayunta
miento. . . ..........................

Al Capímla 7.°, Articulo 1.® 
—Para reparación de un carro 
destinado al servicio de reco
gida de aguas sucias. .

Al Capí lulo 7.°, Articulo 5.° 
—Para gastos de materiales 
sanitarios, . ..........................

Al Capí ¡alo 8.®, Artículo 1.® 
—Para pago de medicamentos 
que se faciliten a pobres de so
lemnidad. ................................

Al Capítulo 11,® Articulo 1.® 
—Par* gastos de conservación 
de los edificios que pos3® el 
Municipio. .......................... ....

Al Capítulo 11.® Artículo 3.® 
—Para pago de jornales para 
1* pavimentación de vías pú
blicas.......................... , , ,

500*00

250'00

300*00

1.200'00

225'00

3.800'00

D¿ conformidad con el artículo 12 del 
Reglamento de la Hacienda municipal, 
el expediente de transí arénela queda ex
expuesto al público por término de 
quince dUs a fin de que durante dicho 
plazo puedan formularse reclamacionee 
?nte el Ayuntamiento pleno.

Mahón 1^ Noviembre de 1927,—El 
Alcalde, Antonio Victory,

Núm. 2486
AYUNT.» DE MARIA DE LA SALUD 
/Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1928, estará de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quin
ce dias, durante cuyo plago y quince 
días más, pondrán los vecinos presentar 
contra el mismo, las reclamaciones qua 
estimen convenientes, ante quien y co
mo corresponde, con arreglo al articulo 
3u0 y siguientes del Estatuto municipal 
vigente.

María de la Salud a 19 de Noviembre 
de 1927, —El Alcalde, Pedro Pastor.

Aprobadas por el Ayuntamiento ple
no, las ordenanzas formadas para la 
exacción de los ingresos que se utilizan 
en el presupuesto municipal ordinario 
para el año de 1928, estarán expuestas 
al público a efe 3tos de reclamación en 
la Sacretaria de dicha Corporación, du« 
rante el plazo de quince dias, conforme 
previene el artizo o 322 del Estatuto mu- 
níclpal. ■

María de la 8 dud 19 Noviembre de 
1927,—E1 Alcalde, Pedro Pastor,

Núm. 2450
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En es e Juzgado de primera Instancia 

del distrito de la Catedral se sigue inci
dente sobre pobiezi de los consortes 
don Vicente Torras Riera y doña Anto
nia Benito López con citación de don 
Rimón Soler Morey, y del que sea legí
timo representante del menor don An
tonio Bsniio Lerma de domicilio desco
nocido y otros; y en virtud de lo dis
puesto en providencia de hoy, de la de
manda de pobreza de los referidos con
sortes señores Torres Benito se confiere 
traslado a loa demandados antes nom
brados señor 8jler y representante le
gal del menor sañor Bmlto, a loa que se 
emplaza por la presente para que den
tro de nueve dias comparez ian en los 
autos al objeto de contestarla, pues de 
no hacerlo les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Palma de Mallorca quince da Noviem
bre mil novecientos veintisiete.— El Se
cretario accidental, Celso Velasco,

Núm. 2385
Ju z g a d o  d e  1.a in s t a n c ia  d a  in c a  

Célula de emplazamiento
Eu autos juicio declarativo de mayor 

cuantía, que, ante este Juzgado y Se
cretaría, sigue Jaime Vidal Pascual, co
mo marido de Catalina Salom Pascual 
contra Francisca Matas, Antonia Salom 
Pascua, y herederos desconocidos de 
Margarita Pascual Comas, cumpliendo 
providencia de fecha de hoy, recaída a 
solicitud del demandante, se cita y em
plaza a dichos demandados, desconoci
dos o de ignorado paradero, para que 
comparezOAn en dicho Juzgado dentro 
de nueve díaa ímprotrog bles, al objeto 
de personarse en forma en loe autos ex
presados; prevln éndoles que, si no com
parecieren, les parará el perjuicio a que 
haya lugar eu derecho.

loca siete de Noviembre de mil nove
cientos veinte y siete.—Bi Secretarlo. 
Miguel Sampol.

M.C.D. 2022



Núm. 2367

Delegación del Gobierno de S- M. en Menorca

Relación nominal de los Sañores a quienes se les ha c,onc0d^do^c®^í* .^ d® 
arma% y par» cazar por esta Delegación durante el mes de Octubre ultimo.

Núm.
de Or

den
NOMBRB8 Y APBLL1DO8 VB0I8DAD

ILI

Cana

0BN0U DB

Annae । Parro*
FBCHA8

»»■*** *
155 1
156 1
157 ]
158 ;
169 :
160
161 .
162
163
164
165
166
167
168
169
170
171
172
173
174
175
176
177
178
179
180
181
182
183

Manuel Pona Campe 
Vicente Pons Carreras 
Francisco Carreras Víllalon 
Lorenzo Palliser Plria 
Francisco Petras Mellá 
Antonio Síntes Tudurl 
Juan Ríalo Orfila 
Gabriel Orfila
Sersñn Alpina Síntes 
Juan Guardia Marqués 
Cristóbal Bosch Pons 
Joaquín Ferro Martínez 
Miguel Piris Pallfcer 
Pedro Vinent Angiadas 
Juan Vinent Carreras 
Alfonso Vivó Triay 
Diego Triay Seguí 
Esteban Campos Juaneda 
Agustín Meliá Fullana 
Juan Carreras Pone 
Bartolomé Pascual Llopis 
José Carreras Orfila 
Erancisco Pone Olives 

i Francisco Seguí Elias 
i Antonio Molí Galmés 
i Miguel Llambías Foriuni 
. Lorenzo Ameiler Fortuuí 
i Juan Mercadal Florit 
I Vicente Carreras Carreras 

11 El mismo
184 Bartolomé Pons Sa’ord
186 Juan ABés Florit
186 Juan Sarra Pons .
187 Antonio Mascaré Bentjan
188 Dionisio Pons Sam
189 Mateo Fuguet Pons
190 Domingo Vlctory Pons
191 Fermín Vinent Mercadal
192 Juan Mesquída Marti

12 Vicente Carreras Carreras
193 José Marti Marqués
194 Guillermo Orfila Seguí
196 Bartolomé Juaníco Pons
196 Miguel Gomíl» Pons
197 Miguel Taltavull Ballester
198 Antonio Mír Llambías
199 Bernardo Seguí Gomlla
200 Luis Olives Saur»
201 José Oardoda Orfila
202 Sixto Cabíro Llambías
203 Lorenzo VUlalonga Febrer
204 Pedro Cardona Begur

13 Alberto Olives Vidal
205 Juan Anglada Campe
206 Pedro F¡ol Alcina
207 Gabriel Squella Roslñoi

Mahóu 1.® Noviembre 1927. --

Alayor 
Oludadela 
San Luía 
Alayor 
Mahón 
Id. 
Id.
Alayor 
Id.
Mahón 
Id.
Alayor 
Id.
Mahón 
Oludadela 
Id, 
Id.

Núm. 2468
Don Francisco Rius y Ripoll, Jue^ ^umei- 

pal del distrito de la Catedral de la Ciu
dad de Palma.
Por el presenta edicto se sacan a pu* 

b.ica subasta por término de ocho días 
lo. muebiea que se dirán para hacer pa
go de seiscientas noventa y nueve P**8’ 
tea veinte y cinco céntimoa a don Anto
nio Dramas Real representante legít mo 
de b u  esposa doña María Pízá 
que fué condenado don Nicolás B&rcel 
y To u b .

ÍM—f

20 camas con 18 Bomiers en 
muy mal eutado juBtipreoíades 
en. . 1

28 Billas de madera pino, vie-
j&a- , *15 Billas del comedor. •

6 id. de Vlena con asiento re-

2 sillones de mimbre usados. .
2 lavabos da satén con espejo.
2 mecedoras muy viejas. .
2 lavabos de madera en tres 

patas. , ,
5 id. de hierro muy viejos. .
Varias palanganai. •

230*00

20*00 
20*00

20*00 
10*00
20'00 

4*00

4'00
5*00
0*00

Mahón 1 > »

Id, 1 • >
Alayor 1 > •
Id. 1 » *
Id. 1 » »
Id. 1 » »
Mahón 1 » »
San Luís 1 > »
Alayor 1 » »
Id. 1 » »
Ferrerlaa 1 » >
Mahón 1 • »
Alayor 1 » »
Id. 1 • »
Id. 1 > *
CiudedeU 1 t »
Alayor 1 » >
Cindadela 1 » »
Mercadal 1 • »
Id. 1 » »
Id. 1 • »
Mahón 1 » »
Id. 1 » »
Id. 1 » »
Alayor 1 » »
Id. 1 » »
Id. 1 » >
Id. i » ■
Mahón 1 • »
Id. • » 1
Ferreriis 1 • »
Id. 1 » »
Id. 1 » »
Cindadela 1 » •
Alayor 1 » »
Id. 1 » »
Id. 1 • »
Id. 1 » »
Sao Lula 1 » »

4

1
1
1

1
1

1

1

5
5
5
6
6
6
6
6
7
7
7
7
8
8
8

10
10
10
11
11
11
13
13
13
13
14
14
17
17
17
18
19
19
19
19
19
19
21
21
21
25
25
26
26
26
26
26
27
27
29
29
29
29

Ei Delegado del Gobierno, Eduardo Rodríguez.

Un armario con luna, .
Un id. color nogal. .
9 cómodas en pésímo calado, , 
17 perchas viejas. .
5 espejos muy viejoa. .
Varios cuadros. .
1 Aparadora de nogal vieja. .
1 Nevera, •
17 mesas viejas, .
6 mosltas de noche, .

125*00

7*00 
10*00

6*00 
30*00 
15'00 
30*00 
16*00

Suma s, e. u o, .
Par colchones de lana y algo

dón en mal estado. .
Mantas de lana y algodón muy

110*00

. 40*00
Ropa blanca. . 30*00
Platos, cubiertos y cuchillos. . 30*00
Batería de cocina muy vieja, 30*00

Suma total s. e. u o. . 917*00

flejM.

Justipreciados en junto en nuevacien- 
tas diez y siete pesetas.

Dicha subasta será bajo las condicio-
neo siguientes: tuarso del servicio militar como com-

1 • Para tomar parte en la subasta prendido en el caso 1.® del articulo 265 
deber* consignarse en mesa del Juzgado de la vigente Ley de Reclutamiento, es
e en 1* caja suounal de depósitos si diss ts Juzgado, sn uso de las facultadss que

por ciento efectivo del valor tipo da la 
subasta.

2 .* No se admitirán posturas que no 
cubran les dos tercerzi partes del eva
lúo.

3 .a No es admitirán posturas más 
que sobre 1» totalidad de los bienes, ad
judicándose, en au CR.8O, como un tolo 
lote.

4 a Loa bienes estarán de manifiesto 
en el domicilio del depositarlo calle del 
Obispo n.° 5.

5 a Todos loa gastos de remate serán 
de cuenta del rematante.

Queda señalado para la subasta que 
tendrá lugar en la sala Audiencia de es
te Juzgada el día dos del. mes Diciembre 
a las doce.

Palma de Mallorca diez de Noviembre 
de mil naeveclentoB veintisiete.—Fran- 
c íb c o  RIu b .—El Secretario suplente, Ma
nuel P^ñs.

le confiere el articulo 293 del Reglamen
to para la ejecución de dicha Lty, acor
dó resolver, en diligencia de est® día, 
que hay motivo suficiente para suponer 
la ausencia por más de diez años en 
ignorado paradero de Antonio Match 
Navarro, hermano del mencionado sol
dado, natural da Torres Torres (Valen- 
cíe) que se ausentó de cata* islas hace 
quince años,

Lo que se hace público por si alguno 
tiene noticias de la sexual rasidenda del 
citado Antonio Merch Navarro, se sírva 
participarlo a este Juzgado con la ma
yor suma posible de datos, en obsequio 
al principio de equidad y justicia.

Palma 17 de Noviembre de 1927,— 
El Comandante Juez Instructor, Pedro 
Llompart.

Núm, 2396
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

En esto Juagada de primara instancia 
d«l distrito de la Catedral, se ha promo
vido juicio declarativo de mayor cuantía 
por D, Antonio Pona Marti sobre reco
nocimiento d® ¡a propiedad de parte de 
cierta finca y otros extremos contra Don 
Nicolás Salvé Tordella conocida por Pa
blo Salvá TortelJa y contra los ignora
dos herederos de D.a Antonia Arbona y 
Deyá; y en virtud da lo dispuesto en 
providencia de veintinueve de Octubre 
próximo pasado, de la demanda se con
fiere traslado y por la presente se em- 
plaia a los nombrados herederos desco
nocidos de la 3ra, Arbona, para que 
dentro del término de doce días, a con
tar del siguiente hábil al de la publica
ción de ésta en la Gaceta de Madrid, 
comparezcan en los eutoe parsonándose 
en forma, bajo apercibimiento de lo que 
hay* lugar en derecho,

Palma de Mallorca cuatro Noviembre 
mil novecientos veintisiete.—E Secre
tario accidental, Celso Velaaco.

Núm. 2469
CEDULA DE CITACION

En virtud de lo dispuesto por si señor 
Juez Municipal de esta villa, don Juan 
Bennasar y Munsr, en providencia de 
hoy, recaída en al juicio verbal civil so
bre reconocimiento da cierto censo, y 
pago de unas psndionas, promovido por 
don Pablo Tarocjí Aguiló, contra Jaime 
Masc&ró Coll, mayor de edad, vecino 
que era de la villa de Santa Eugenia, 
hoy en ignorado paradero, y caso de 
habar fallecido contra sus herederos des
conocidos, y Umb'én en ignorado para
dero, so cita a los desmandados para que 
comparezcan ante esto Juzgado Munici
pal el día cinco del próximo mes de Di
ciembre y hora de las quince para la ce
lebración del indicado juicio, baja aper
cibimiento de pararles si perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, caso de ín- 
comparesoncía,

Sansellas quince de Noviembre de mil 
novecientos veintisiete,—El Juez, Juan

40*00 Bsnnaasr. -- Rifael Vicia, Secretarlo su- 
60*00 plome,

Núm. 2465
SUBASTA

Ei primero de Diciembre próximo, de 
once a once y media de la mañín», anta 
el Notario D. Nlcasio Pou, calle del Mi-

_ _ _ legro número 11, en este capital, se ce- 
677*00 labrará subest» pública para 1» venta de 

1» casa números 13 y 15 de la calle del
Vivero, Hístaiets den Cafiellas, com
puesta de planta baja, un almacén y co
rral adjunto. Las condiciones y titula
ción catarán de manifiesto en la Nota
ría.

Núm. 2467
JUZGADO DE INSTRUCCION 

del Regimiento de Infantería Palma n,0 6i
En visla de lo que rasuBa del expe

diente instruido a petición del soldado 
Alfonso Match Navarro, para excep-

Núm. 2447
PARQUE DE INTENDENCIA 

DK PALMA DB MALLORCA
En virtud de las fecultedes que con

cede la R. O. Cr. de 19 de Noviembre 
da 1924 (D. O. d .® 262) a las Juu as de 
Plaza y Gufi>rnleíóa hechas extenslves a 
a <aa Junta» económicas de los Parques 
de Intendencia por la prevención 5 a du 
U R. O. Cr. de 13 ds Marzo de 1925 
(D. O. n.° 58), ee abre concureo libre 
que tendrá logar el día 5 de Diciembre 
próximo a las doce de la mañana en las 
Oficinas de este Parque con objeto de 
adquirir los artículos que se expresan a 
continuación y en las cantidades nece
sarias al eervicio y mes de Diciembre 
citado. .

Loe llcitadores pueden desde luego 
presentar b u s ofertas en pliego cerrado 
en este Establecimiento en horas de ofi
cina acompefUndo muestras de los artí
culos y último recibo de la contribución 
Industrial.

El lioitador a quien se le acepte una 
oferta queda obligado » ingresar el ar
tículo o artículos dentro del plazo que 
se le ordena y ai no lo hiciera vendrá 
obligado a satisfacer la diferencia que 
en más resulte de la compra que este 
Parque realíce por fa ta de entrega,

Los gastos de este anuncio serán de 
cuenta del adjudicatario y & prorrateo, 
con arreglo al importe de las adjudica
ciones,

Artículos que se citan
Sal común 4 Qqms.
L^ñ* en rama para hornos 100 Id.
Lsñ» «n tronco para hornos 160 id.
Pa ma 12 da Noviembre da 1927.—El 

Presidenta del Tribunal, C prlauo Santo- 
domlugo.

Núm. 2470
Don M gurd Mír Reselló, Arrendatario 

del Servicio do la Racaudsción d« 
Contribuciones a Impuestos de est* 
provincia,
Hfcgo sabor: Qao U recaudación yo1 

iuniaria da ¡a Patente Nacional de cir
culación de automóviles, creada por el 
Rsal decreto-ley de 29 de Abril último! 
correspondiente al 2 0 Semestre del ac
tual ejercicio, tendrá lugar en esta Ca
pital y puablos da la provincia, durante 
los di£8 que transcurran dol 20 del *c' 
tual al 10 de Díclambre próximo, p8' 
dienáo los señores propietarios de auto
móviles, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 33 del Reglamento, pr°' 
veerse de sus correspondientes PateB- 
Us, en 1& Oficina Reos udatorís Cantr» 
establecida de esta ciudad calle d0‘ 
Teatro Balear número 19 btjos, o 
las de costumbre establecidas para 2 * * 5 6 
cobro de las demás contribuciones 
impuestos, en los Zanas Rscaudaton* 
de los partidos judiciales a que portan^ 
can los pueblos donde figuren matrícO' 
lados sus coches para la exacción de 1» 
mismas.

Lo que hago público para general 
nocimiento de los contribuyentes.

Palm& a 19 de Noviembre de 1927. 
El Arrendatario, P. P. Miguel Mlr.
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